RES. 2287/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004329, Ent. N° 3330/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el INSTITUTO NACIONAL DE REUMATOLOGIA Y CENTRO DE REHABILITACION ‘CASA DE GARDEL’, Unidad Ejecutora de la Administración Nacional de los Servicio de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2018,  convocada para la contratación de servicio de limpieza para el mencionado Instituto por hasta 22.200 horas anuales, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 16.1.2018, se  presentaron: COOPERATIVA SOCIAL ATENEA, DESA LTDA, DASOL (SARCOMAR S.A), JORGE REBOLLO (SAN JORGE) y DIRENNA CARDOZO, DIEGO EMILIANO;
2) que luego de 3 instancias de llamados de mejora de ofertas de acuerdo al Artículo 66 del TOCAF, (entre las firmas Desa Ltda y Jorge Rebollo)  y conforme a los criterios de evaluación establecidos en el Pliego y cuadro comparativo de ofertas, conteniendo el precio por hora de servicio y el precio total con impuestos incluidos, se acordó efectuar un sorteo entre las 2 empresas de acuerdo con el Artículo 66 del TOCAF y, con fecha 2.5.2018, se procede en presencia de los representantes de ambas empresas a realizar el sorteo, resultando ganadora la empresa DESA LTDA., no formulando observaciones ninguno de los presente y por Acta de 3.5.2018, la Comisión Asesora aconsejó adjudicar  el llamado a la firma  DESA LTDA. a un valor hora, de $ 357,02; 
3) que por Resolución de la Dirección del Instituto Nacional de Reumatología del 15.5.2018, se adjudicó el objeto del contrato a la empresa DESA LTDA., por un monto anual de $ 2.261.008, impuestos incluidos y ajustable de acuerdo al Pliego, estimado en 6.333 horas. La vigencia del contrato es por un período inicial de 4 meses comenzando el 1º de setiembre hasta el 31 de diciembre de 2018. La contratación se prorrogará automáticamente por hasta 2 períodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31.12.2020; 
4)  que con fecha 16.5.2018 la Directora del Instituto, expresó que luego de solicitar 3 veces mejora de precios, se bajaron las cantidades de horas licitadas,  por no contar con crédito disponible para realizar la afectación, ya que la Unidad Ejecutora no está en condiciones de solventar el incremento del gasto debido a su presupuesto limitado;
5) que consta documento de Afectación Nº 154 de fecha 15.6.2018, con cargo al Inciso 29, U.E. 010, Financiamiento 1.2, Prog. 440, Obj. Gas. 278, por un total nominal de $ 2.261.008. Documento confirmado y suscrito;
6) que se controló por la Administración que los integrantes de la adjudicataria no presentan vínculos jurídicos con la Administración de acuerdo al art. 46 del TOCAF, como también de la información registral el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios) 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
 2) que para el uso de las prórrogas automáticas, deberá dictarse Resolución por el Ordenador competente, de acuerdo al monto;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado la intervención del gasto por hasta $ 2.261.008 impuestos incluidos a favor de la firma DESA LTDA., así como el correspondiente a las prórrogas automáticas previstas, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado, con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devuélvase.
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